
Referencia: Ejecutivo con garantía 202100134 

Demandante: María de los Ángeles Cruz Cadena 

Demandado: Dora Gil Reina y Otro  

 

INFORME SECRETARIAL. NI 252954089001 202000134 00 (C202000134) 

Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 26 de octubre de 2021, 

ingresa al despacho con memorial de la parte actora solicitando requerimiento. 

Favor proveer. 

 

 

ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  
 

Gachancipá, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, se requiere a la Oficina de 

Registro de instrumentos Públicos de Tunja – Boyacá para que informe el trámite 

ofrecido al oficio Nro. 343 MEOR de 2021 mediante el cual se comunicó la medida 

cautelar decretada.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

 


